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CSV : GEN-dba9-f24d-f5b4-2839-9962-9e32-0134-943a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsbFFCX3Bd

FIRMANTE(1) : MARIA ISABEL JOSA MUTUBERRIA | FECHA : 20/11/2025 16:14 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 20/11/2025 16:14

 
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL CONCURSO PARA CUBRIR 1 PLAZA DE TITULADO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓN (POSTDOCTORAL) MEDIANTE CONTRATO DE DURACIÓN 
INDEFINIDA EN EL CIEMAT.- CÓDIGO DE PLAZA 013-CNSLHC-INI25. 
 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA PUNTUACION MÍNIMA (50 PUNTOS) DE LA FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS DE DOS FASES: 
 

Categoría Profesional: Doctor/a 
Nivel: FC4 Investigación (DI4) 
Convenio Aplicable: Fuera de convenio 
Proyecto de investigación: NUEVAS VIAS DE PRODUCCION DE MATERIA OSCURA EN EL LHC 
Departamento: Departamento de Investigación Básica 
Duración del contrato: Indefinido 
Periodo de prueba: 6 meses 
Destino: Madrid 
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Ninguno de los aspirantes supera la puntuación mínima. Por lo tanto, el OS propone declarar la plaza desierta. 

Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente a la publicación de esta relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
Firmado electrónicamente por Mª Isabel Josa Mutuberría 


		2025-11-20T16:17:29+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




